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LEY GENERAL DE 

EDUCACiÓN 

• 

ARTíCULO 20. Todo individuo tiene derecho a recibir educación y, por 
lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades 
de acceso al sistema educativo nacional,con sólo satisfacer los requisitos 
que establezcan las disposiciones generales aplicables. 

La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acre
centar la cultura; es proceso permanente que contribuye al desarrollo del 
individuo y a la transformación de la sociedad, y es factor determinante 
para la adquisición de conocimientos y para formar al hombre de manera 
que tenga sentido de solidaridad social. 

En el proceso educativo deberá asegurarse la participación activa del 
educando, estimulando su iniciativa y su sentido de responsabilidad so
cial, para alcanzar los fines a que se refiere el artículo 7° 

ARTícULO 4. Todos los habitantes del país deben cursar la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria. 

Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijos o pupilos menores 
de edad cursen la educación preescolar, la primaria y la secundaria. 
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